
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 

CONSTRULION S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 16 días del mes de Abril de dos mil dieciocho, a las nueve horas, en las 

oficinas situadas en la ciudad de Guayaquil en la edla Las garzas manzana 3 solar 11, se reúne la Junta 

General Ordinaria Universal de Accionistas de la compañía con ta concurrencia de los siguientes 

accionistas: Sra. Gomez Navas Angela Marta, propietario de 001 acciones, Sr. Suce Calle Jose Reinaldo, 

propietario de 799 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y dan derecho a un voto por cada acción de acuerdo a su valor pagado. 

Como los accionistas representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de USD. 800 

Los prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria 

Universal de Accionistas de la compafiía CONSTRULION S,A,, sin necesidad de convocatoria previa, 

conforme a lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías vigente, y solicita que se conforme el 

orden del día, el mismo que acordado previamente, es el siguiente: PRIMERO.- Aprobación del informe 

de Gerente General, SEGUNDO.- Conocer y aprobar los estados financieros por el año que término el 

31 de diciembre del 2017. TERCERO.- Aprobar el informe de comisario del ejercicio 2017. CUARTO.- 

Nombrar al comisario para el año 2017, Se procede al tratamiento del orden del día: 

PRIMERO.- preside la sesión el Gerente General Ing. jose Suco Calle y presenta a la Junta su informe 

del año 2017 al cual da lectura de forma breve. Puesto a conocimiento de la Junta, ésta lo aprueba en 

unanimidad. 

SEGUNDO.- Toma la palabra el Gerente General y presenta a ta Junta el Estado de Situación Financiera 

y el informe de resultados integrales correspondientes al ejercicio económico 2017, elaborados bajo 

hormas NúF. Puestos a conocimiento de la Junta, ésta los aprueba, abstenténdose en a votación los 

administradores conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

TERCERO.- El Presidente procede a dar lectura al informe presentado por el Comisario, jonathan Ayala 

Tejada, del ejercicio económico del año 2017. Puesto a consideración de la Junta, ésta resuelve por 

unanimidad aprobar el mismo. 

CUARTO.- Toma la palabra el Secretario y propone elegir para el año 2017 al Sr. Jonathan Ayala Tejada 

como Comisario, nombramiento que es aceptado en unanimidad, 

Luego de tas deliberaciones en lo que se refiere los puntos del orden del día, y no habiendo otre 

asunto de que tratar, el Presidente de la junta concede un receso para la redacción de esta acta, hecho 

lo cual se procede gar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones. 

Con lo que se e concluida la sesión, firmando para constancia tas accionistas concurrentes, 

Presidegte"y secret ad-hoc. Y 
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